
ANEXO I

PROCEDEMIENTO

REGISTRO DE EMPRESAS CON RIESGO POR AMIANTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

TR900A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD
INSCRIPCIÓN
VARIACIÓN DE DATOS

Número de inscripción en el RERA:

Datos que se modifican:

Número de inscripción en el RERA:

BAJA

Motivo de la baja:
Cese de la actividad empresarial

Cese de la actividad con riesgo por amianto

Otros motivos:

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Anexo II: Ficha de inscripción (alta)

ÓRGANO CÓD. PROC.  AÑO

Escritura de constitución y modificaciones posteriores, en el caso de personas 
jurídicas (alta)
Copia del último documento RTN (relación nominal de trabajadores), en el caso de 
personas físicas (alta)
Copia del acuerdo social elevado a público o del documento acreditativo de la 
modificación de los datos inscritos (variación)

Acreditación de la representación (alta, baja y variación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Número de Identificación de la Seguridad Social
Justificante de estar de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social o mutualidad de colegio profesional, en 
el caso de personas físicas (alta)
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

Alta en el impuesto de actividades económicas, en el caso de personas físicas SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia.Consellería de Empleo e Igualdad.Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Galicia.

Finalidades del tratamiento

Gestión de procedimientos recogidos en el Real decreto 396/2006, de 31 de marzo , por lo que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto y en 
la Orden de 27 de junio de 2018 por la que se regulan los procedimientos y se aprueban y se da publicidad de 
los modelos de solicitud y comunicación,relativos a los trabajos con riesgo de exposición al amianto en Galicia. 
La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este procedimiento y la actualización de la 
información y contenidos de la carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales 
impuestos a dicho responsable. 
En su caso, el consentimiento de la persona interesada.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, limitación y supresión de sus datos, a través 
de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-
dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE
Real decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto. 
Orden de 27 de junio de 2018 por la que se regulan los procedimientos y se aprueban y se da publicidad de los modelos de solicitud y 
comunicación, relativos a los trabajos con riesgo de exposición al amianto en Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Centro Territorial del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Galicia de Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD
Número de inscripción en el RERA:
Datos que se modifican:
Número de inscripción en el RERA:
Motivo de la baja:
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
ÓRGANO
CÓD. PROC.  
AÑO
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ANEXO I
(continuación)
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
Número de Identificación de la Seguridad Social
Justificante de estar de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social o mutualidad de colegio profesional, en el caso de personas físicas (alta)
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la entidad solicitante
Alta en el impuesto de actividades económicas, en el caso de personas físicas
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia.Consellería de Empleo e Igualdad.Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Galicia.
Finalidades del tratamiento
Gestión de procedimientos recogidos en el Real decreto 396/2006, de 31 de marzo , por lo que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto y en la Orden de 27 de junio de 2018 por la que se regulan los procedimientos y se aprueban y se da publicidad de los modelos de solicitud y comunicación,relativos a los trabajos con riesgo de exposición al amianto en Galicia. La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este procedimiento y la actualización de la información y contenidos de la carpeta ciudadana.
Legitimación para el tratamiento
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales impuestos a dicho responsable.
En su caso, el consentimiento de la persona interesada.
Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, limitación y supresión de sus datos, a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
LEGISLACIÓN APLICABLE
Real decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
Orden de 27 de junio de 2018 por la que se regulan los procedimientos y se aprueban y se da publicidad de los modelos de solicitud y comunicación, relativos a los trabajos con riesgo de exposición al amianto en Galicia.
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Centro Territorial del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Galicia de
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